
 

 
 

 



 

Propuesta Educativa ACES: Educación No Sexista 
 

Glosario de conceptos: 
 

1) Sexo: 

Se reconoce a partir de los genitales. Son las características físicas y biológicas de les seres humanes, 

que nos definen como macho, hembra o intersexuales.        

2) Género: 

Es el conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, económicas, jurídicas 

construidas por la sociedad, asignadas a las personas en forma diferenciada de acuerdo al sexo. 

3) Roles de género:  

Los roles de género en la sociedad son impuestos, definen cómo se espera que actuemos, hablemos, nos 

vistamos, y nos comportemos según nuestro género asignado. Por ejemplo, se espera que las mujeres y 

las niñas se vistan de forma femenina y que sean educadas, complacientes y maternales. A su vez, se 

espera que los hombres sean fuertes, agresivos e insensibles. 

4) Identidad de género: 

Es de la forma en la que se siente y autoidentifica la persona, ya sea como hombre, mujer u otras 

identidades no binarias. Es la forma en que se reconoce a sí misma, independiente de su sexo, 

orientación sexual, edad, nivel socioeconómico, etc. 

5) Expresión de género: 

Son las características adoptadas por una persona, para definirse socialmente, las cuales no 

necesariamente deben tener concordancia con el género que se siente identificade. 

6) Orientación sexual: 

Es el gusto o atracción sexual que tiene una persona hacia otra. 

7) Heterosexualidad: 

Es la orientación sexual caracterizada por la atracción sexual y emocional hacia la persona del sexo 

opuesto, es importante destacar que para nuestra interpretación el sistema de dominación imperante 

nos ha impuesto a todes esta manera de relacionarnos sexual y afectivamente.   

8) Homosexualidad: 

Es la orientación sexual caracterizada por la atracción sexual y afectiva hacia individues del mismo 

sexo. Comúnmente para identificar a los hombres homosexuales se les llaman "gays", y a las mujeres 

homosexuales "lesbianas". 

9) Bisexualidad: 

Es la orientación sexual caracterizada por la atracción sexual y sentimental hacia personas tanto de su 

mismo sexo como del sexo opuesto. 

10) Asexualidad: 

Las personas asexuales no sienten atracción sexual hacia ninguna otra persona e incluso pueden no 

llegar a desear placer sexual. 

11) Pansexualidad: 

Son aquellas personas que la atracción sexual y sentimental hacia otras no dependen del género. 

12) Demisexualidad: 

Son aquellas personas que no sienten atracción sexual a menos que forme una fuerte conexión 

emocional con alguien. 

13) Polisexualidad: 

Son aquellas personas que sienten atracción sexual y emocional hacia personas de más de dos géneros 



 

y/o sexos, pero esto no significa que sea hacia todas las identidades de género. Tampoco hay necesidad 

de que ocurra al mismo tiempo, ni de la misma manera, ni al mismo nivel, ni con la misma intensidad. 

14) Antrosexualidad: 

Son aquellas personas que desconocen y/o están en descubrimiento de su orientación sexual, pero 

existe una flexibilidad emocional y sexual que les permite desarrollar vínculos amorosos con cualquier 

persona de cualquier género. 

15) Transexualidad: 

Transexual es aquella persona que no se siente identificada con su cuerpo, es decir, su sexo biológico 

no corresponde con su identidad de género, y recurre a cambios hormonales y/u operaciones. Puede 

darse con personas que nacieron hombres pero se sienten (y son) mujeres, o viceversa. 

16) Transgénero: 

Transgénero es aquella persona que no se siente identificada con su cuerpo, es decir, su sexo biológico 

no corresponde con su identidad de género. Sin embargo, no recurren a cambios hormonales y/o 

operaciones, ya sea por decisión o que por capacidad económica no pueden acceder a esto. 

17) Cisgénero: 

Son aquellas personas que se encuentran en concordancia con su identidad de género y su sexo. 

18) Intersexualidad: 

Las personas intersexuales, antes llamadas hermafroditas, son aquellas que poseen características 

biológicas tanto del sexo femenino como masculino. 

19) Queer: 

Las personas queer son aquellas que deciden no encasillarse bajo ningún sexo y/o género. Además, se 

posiciona como una teoría que busca abolir la construcción social de los géneros. 

20) LGTBIQ+: 

Son las siglas que designan a la comunidad de lesbianas, gays, trans, bisexuales, intersexuales, queer y 

más. La sigla ha ido evolucionando a medida que se agregaron identidades de género y sexuales. 

21) Patriarcado: 

Sistema de dominación política, económica, religiosa, judicial y social basada en la autoridad y 

liderazgo generalizado en todos los aspectos del género masculino, construyéndose también bajo la 

exclusividad de la heterosexualidad y las identidades binarias. 

22) Machismo: 

Formas de pensar y/o actuar en donde prevalece la posición del hombre por sobre el de la mujer, 

invisibilizando otros géneros, lo que desencadena en distintos tipos de violencia (física, psicológica, 

sexual, ambiental, económica, etc.). 

23) Misoginia: 

Es un concepto social que se utiliza para designar a aquella actitud mediante la cual una persona 

demuestra odio o desprecio hacia el género femenino. 

24) Sexismo: 

Refiere a la separación entre sexos en base a roles y estereotipos, refiriéndose a la superioridad del 

hombre respecto a la mujer y basándose en lo que es meramente binario. 

25) Homofobia: 

Es el término que se ha destinado para describir el rechazo, miedo, repudio, prejuicio, discriminación o 

violencia hacia personas que se reconocen a sí mismas como homosexuales. 

26) Transfobia: 

Es el término que se ha destinado para describir el rechazo, miedo, repudio, prejuicio, discriminación o 

violencia hacia personas que se reconocen a sí mismas como transgénero o transexuales. 

27) Violencia de género: 



 

Es la violencia ejercida hacia una persona por parte de otra o de una institución, por el simple hecho de 

identificarse con un determinado(s) género(s). Para esto, es importante comprender el contexto de 

desigualdad presente que se instala por el patriarcado. Estas violencias (que pueden ser físicas, psicológicas, 

sexuales, ambientales, patrimoniales, económicas o mezcla de varias), se presentan en nuestra vida personal, 

en nuestras relaciones sociales y al interior de todos nuestros espacios. 

28) Violencia sexual: 

Se considera como cualquier acto de presión o imposición hacia una persona con el objetivo de que 

lleve a cabo una determinada conducta sexual y/o incomodando a la persona con actitudes de aquella 

connotación, estas pueden ser, el acoso sexual, abuso sexual y/o violación. 

29) Femicidio: 

Asesinato en el cual la mujer es asesinada por su pareja (hombre), por su condición de mujer, en tanto, 

este como hombre, en el marco de una sociedad patriarcal, sería poseedor de ella y su vida. Esta 

tipificación se encuentra en la ley 20.480 del código penal chileno, sin embargo, para nuestra 

interpretación de la realidad este código es insuficiente, debido a que no se reconoce como femicidio 

cuando no es cónyuge de la víctima, ni tampoco cuando se trata de una mujer trans. 

30) Feminicidio: 

Es cuando la mujer es asesinada por su condición de mujer como tal, no necesariamente realizado por 

su pareja. Este acto se entiende como parte de una cultura misógina, en donde al igual que en el 

femicidio, el hombre se presenta como poseedor, y por ende, en libertad de acción con el cuerpo de las 

mujeres.  A diferencia del femicidio, no es parte de la legislación penal chilena. 

31) Cosificación: 

Es la acción en la que, tanto individues como instituciones sociales, relacionan a los cuerpos de 

mujeres, entendiéndola como un objeto. 

32) Encubrimiento: 

Es el acto de omitir, o no realizar acciones, frente a una situación de violencia de género, estando en 

conciencia de esta. 

33) Feminismo: 

Es un movimiento político, social y cultural que lucha por la reivindicación de derechos para las 

mujeres, los cuerpos que son marginados por “lo masculino” y las disidencias sexuales. Este se 

desencadena bajo la toma de conciencia del sistema patriarcal y la organización cotidiana para 

eliminarlo. 

34) Reeducación feminista: 

Es el proceso de erradicar las prácticas patriarcales en nuestra cotidianeidad y los espacios en los que 

nos encontramos, logrando comprender que vivimos bajo un sistema patriarcal en el cual nos educan 

bajo estas lógicas, llevando a cabo un proceso autocrítico al respecto hacia sus prácticas y el sistema de 

dominación. 

35) Disidencia sexual: 

Son las personas que discrepan de lo que está visto como “normal” por la sociedad, esta normalidad 

radica en la heterosexualidad, el binarismo y las personas cisgénero, tomando esto como una consigna 

de lucha. 

36) Sororidad: 

Se entiende como la solidaridad entre mujeres en nuestro contexto patriarcal, posicionadas en contra de 

un sistema sociopolítico que las margina, explota, y mata. 

37) Consentimiento: 

Enunciado, expresión o actitud con que una persona permite o acepta algo, este se puede dar de forma 

verbal o kinésico. 



 

38) Afectividad 

La afectividad es el conjunto de emociones y sentimientos que posee una persona, basándose en la 

subjetividad de esta. 

39)  Placer sexual: 

Es lo que se siente o experimenta al verse excitade ya sea con otra persona o con une misme 

40) ETS/ITS: 

Son las abreviaciones para enfermedades de transmisión sexual e infecciones de transmisión sexual, 

respectivamente. 

 

Demandas: 

 

1. Educación sexual completa: afectiva, no heteronormada, no binaria y en todos los niveles 

escolares. 

 

Actualmente la educación sexual que recibimos no responde a las necesidades que tenemos 

lesestudiantes, debido a que esta se ve de una manera esporádica, solamente en dos años de la 

enseñanza media, no comprendiendo a ésta como un proceso formativo. Por lo demás, en este corto 

tiempo, el enfoque educativo se enfrasca meramente en el ámbito reproductivo, dando cuenta que las 

relaciones sexuales se producen únicamente para la reproducción humana, invisibilizando así, temas 

fundamentales dentro de una relación sexual, tales como el placer mutuo, el consentimiento, el 

autoconocimiento, entre otros. 

 

Sin lugar a duda la institucionalidad ha dejado de lado la gran tasa de gestación adolescente, buscando 

prevenirlo de manera carente únicamente bajo el método del condón o la pastilla del día después, 

métodos a los que no todo el mundo tiene acceso, como también la nula familiarización de las diversas 

ETS e ITS, aumentando así de manera constante la cantidad de adolescentes portadores, a lesque no se 

les entregan las herramientas para poder prevenirlo, como tampoco la manera de poder enfrentarlas de 

una manera responsable y adecuada, dejando principalmente de lado el resguardo emocional y el 

acompañamiento que se debiese entregar a les compañeres en este proceso. 

 

Durante los últimos años hemos evidenciado y manifestado la invisibilización de las disidencias 

sexuales y de las otras identidades de género en la sociedad, tal como lo hacen las instituciones 

educativa a través de la educación sexual actual en donde no se menciona la existencia de estas, sino 

que también se le otorga un carácter meramente heterosexual binario, ocultando la existencia de 

relaciones sexuales disidentes, y dejando fuera la forma de prevenir ETS e ITS, es así como se sigue 

perpetuando un sistema que impone una única manera de relacionarse sexual y afectivamente. 

Exigimos planes de educación sexual desde primero básico elaborados por toda la comunidad, con los 

siguientes contenidos: 

 

A. Consentimiento: 

Comprendemos que este es el primer paso para desarrollar relaciones sexuales y afectivas sanas con les 

otres, debido a que se basan en la aceptación de ambas partes para gozar de los actos sexuales, y sin 

este se seguirán replicando los distintos tipos de violencia sexual, como los que evidenciamos en 

nuestro cotidiano.  

 

 

 



 

B. Afectividad y placer: 

Las emociones, sentimientos y la comprensión del acto sexual como una acción no meramente 

reproductiva, son fundamentales a la hora de hablar de sexualidad. Esta se debe abarcar bajo su amplio 

espectro de vivirla, siendo urgente que estemos al tanto de las distintas formas que podemos concebirla 

y llevar a la práctica la afectividad. Sabemos que en este sistema el placer es concebido unilateralmente 

hacia la parte masculina y como forma de consumo, teniendo directa relación con la cosificación de la 

mujer, es por esto que se necesita de manera urgente desarrollar el entendimiento del placer mutuo en 

todo tipo de relación sexoafectiva. 

 

C. Disidencia sexual y otras identidades: 

No creemos en un sistema que reivindique únicamente los derechos de algunes y que violente de 

manera sistemática a las identidades y orientaciones que disiden de este, por lo que necesitamos de 

manera urgente que podamos habitarlas y comprenderlas de forma plena sin prejuicio ni trabas 

morales, se debe acabar con el binarismo y la heterosexualidad como visión absoluta de lo que hoy 

tiene que ver con la sexualidad (y en todo ámbito), permitiéndonos un acercamiento desde pequeñes a 

las formas de vinculación sexual y afectiva. 

 

D. ETS e ITS: 

En la actualidad existe un casi nulo acceso al conocimiento de lo que significan las ITS y ETS en 

nuestro cuerpo, salud y vida personal, por lo que para nosotres, una educación integral debe ser capaz 

de generar en jóvenes y niñes conciencia y autocuidado para prevenirlas, y la información de cómo 

detectarlas y tratarlas médicamente en el caso de que se presenten.  

 

E. Autocuidado y autoconocimiento: 

La educación sexual, no se trata meramente lo que nos enseñen, expliquen y/o expongan, dentro de 

esta, es esencial el autoconocimiento de nosotres, nuestros cuerpos y formas propias de relacionarnos, 

entendiendo que las maneras de vivir la sexualidad son variadas y únicas de cada individue, 

aportándonos también, a tener un cuidado de nosotres mismes, potenciando tal habilidad en nuestra 

educación. 

 

2. Protocolos de acción ante la violencia de género y sexual elaborados por toda la comunidad 

y ejecutados por secretarías de género multi estamentales. 

Como en todo espacio social que funciona bajo el sistema patriarcal y por consiguiente reproduce sus 

expresiones de desigualdad, es necesario que dentro de las escuelas exista una guía frente a la violencia 

de género y sexual, comprendiéndose como prácticas que se tornan habituales en nuestra cotidianidad, 

y viéndose reflejada en situaciones explícitas e implícitas, como los acosos/abusos en carretes, acoso 

laboral hacia trabajadoras del establecimiento, contenido curricular invisibilizando a las identidades 

disidentes, entre muchas otras. 

 

Es por esto, que buscamos que las comunidades puedan construir sus protocolos ante la violencia de 

género y sexual, comprendiendo las distintas necesidades y características de cada establecimiento. Sin 

embargo, sabemos que los protocolos no vienen a solucionar ni a subsanar las consecuencias del 

patriarcado en nuestros espacios educativos, pero si son ocupados como una herramienta a la hora de 

enfrentar los distintos tipos de violencia. Los protocolos otorgan claridades a la hora de enfrentar algún 

caso de violencia sexual o de género, y la construcción de estos de manera multiestamental, fomenta la 

capacidad de la comunidad a la hora de tomar decisiones. Además, se evita que el proceso se lleve de 

manera deficiente, ya que hoy en día existen variadas situaciones irregulares en donde la institución 



 

actúa bajo la incapacidad o negligencia, dejando la mayoría de las veces, por ejemplo, que la víctima 

siga conviviendo con el victimario luego de los hechos. 

 

Esta problemática afecta a sus profesores, funcionaries, alumnes y apoderades, por lo tanto, es esta 

misma la que debe trabajar en la erradicación de estas prácticas y en un proceso de crecimiento 

conjunto. 

 

Para esto, exigimos protocolos ante la violencia de género y sexual, elaborados multiestamentalmente 

que contengan: 

 

A. Medidas cautelares: 

Estas son medidas de protección para la víctima que se toman con el fin de resguardarla apenas se 

conoce el relato, y mientras el proceso de investigación se esté realizando. Estas pueden ser como la 

separación de víctima-victimarie, o procesos de mediación dependiendo de la gravedad del caso, 

siempre evitando la revictimización de le afectade. 

 

B. Apoyo correspondiente a las víctimas: 

Se deben establecer planes de acompañamiento para la persona afectada durante y después del proceso 

investigativo, otorgando un apoyo psicológico con perspectiva en la temática de género y sexual, y que 

se establezca de manera eficiente y constante. 

 

C. Sanciones y reparaciones: 

Las resoluciones que se tomen ante las situaciones de violencia de género y sexual dependen de la 

tipificación y su nivel de gravedad, y para esta se tiene que designar la sanción correspondiente, 

considerando que el victimario comprenda la falta cometida, tomando medidas para que no exista 

reiteración, fomentando la reeducación, y las reparaciones respectivas para la víctima. En el caso de 

que la tipificación supere el nivel de acción de un protocolo, se debe recurrir a las acciones legales 

correspondientes. 

 

D. Secretarías de género multi estamentales para su cumplimiento: 

Para llevar a cabo el cumplimiento efectivo de estos protocolos, es necesario un organismo que sea 

electo por toda la comunidad educativa, y que no solo aplique este instrumento, sino que también 

realice las acciones necesarias para que la temática de violencia de género y sexual se interiorice dentro 

del espacio educativo. 

 

3. Espacios de Reeducación Feminista. 

El patriarcado es un sistema de dominación, por lo tanto se reproduce mediante todas sus instituciones 

(escuelas, familia, Estado, iglesias, etc.). Comprendiendo esto, es que nos alejamos de la posición de 

que el patriarcado es una característica biológica del ser humane, por lo que planteamos que tal como 

se aprenden y normalizan las prácticas machistas, pueden ser erradicadas a través de procesos 

constantes, profundos y reflexivos, que lleven a conclusiones y al entendimiento de las prácticas 

adoptadas hasta el día de hoy, a esto le denominamos, reeducación feminista. 

 

Actualmente la institucionalidad se ha encargado de individualizar la problemática a través de distintas 

maneras, si es que las hay, siempre con el carácter punitivo, por lo tanto no existe un proceso 

pedagógico, lo que no asegura en ningún caso que no se vuelva a reiterar la conducta. Nosotres 



 

buscamos construir una nueva educación feminista y disidente, teniendo en cuenta que llegar a esta es 

una transformación que debemos dar en conjunto con toda la comunidad. 

 

Existen situaciones y condiciones para iniciar un proceso de reeducación, en donde se debe considerar 

que hay casos que por la gravedad se debe otorgar una sanción punitiva y ofrecer el proceso si es que el 

victimario está dispuesto para recibirlo y aportar a este. 

 

Exigimos espacios de reeducación en los establecimientos con los siguientes criterios: 

 

A. Fomentar la voluntad y autocrítica: 

Estas son unas de las capacidades que la comunidad educativa debe desarrollar como valor cotidiano, 

teniendo así cada individue las herramientas para cuestionar sus propias prácticas del día a día y si es 

que se llega a ver protagonista en una situación, debe tener la disposición para someterse a un proceso 

reeducativo el cual tiene que ser interiorizado. 

 

B. Aplicar herramientas en el cotidiano: 

La reeducación debe ser un proceso constante en la formación escolar, la que se tiene que aplicar no tan 

solo de manera anexa a los contenidos formales, y debe ser aplicado de todas las formas posibles en el 

desarrollo de la persona dentro de la escuela. 

 

C. Otorgar los espacios correspondientes: 

Para hacer de esto un proceso comunitario, es fundamental que se concedan las instancias necesarias de 

autoeducación, reflexión, discusión, talleres, entre otros, con el fin de implementar la temática con 

distintas metodologías, acorde a las diversas formas y procesos de aprendizaje de cada comunidad. 

 

4. Dispensadores de condones femeninos y masculinos en todos los establecimientos 

educacionales. 

La carencia de educación sexual, es uno de los aspectos más carentes que presenta nuestra educación, 

esta falencia desencadena en una seriede problemáticas sociales que existen actualmente en nuestra 

realidad, de las cuales se pueden visibilizar en los altos índices de gestación adolescentes, riesgo de vida 

en abortos clandestinos, el abandono de menores en el sename, y el alza de ITS y ETS. Uno de los 

factores que provocan estas situaciones, es la falta de conocimiento y/o acceso que se tiene respecto al 

uso optativo de condones como método de prevención. 

 

Exigimos que los establecimientos brinden a la comunidad dispensadores de condones femeninos y 

masculinos que contengan: 

 

A. Calidad y gratuidad: 

Si bien en los consultorios entregan condones masculinos gratuitos, estos son fabricados con un 

material de baja calidad, por ende en muchas ocasiones resultan defectuosos, y en el caso de los 

condones femeninos son inexistentes en el sistema público y su valor en el mercado es muy elevado. Es 

por esto que los dispensadores deben poseer condones correctamente elaborados, completamente 

gratuitos y que estén al alcance de todos los estamentos de la comunidad. 

 

B. Información sobre el uso óptimo: 

Además de impartir los contenidos curriculares en cuanto a educación sexual, es necesario que se 

integre el cómo y para qué deben usarse, además de los distintos tipos de preservativos que existen. 



 

Sumado a esto, es importante destacar la necesidad de un instructivo completo y un espacio donde se 

puedan acoger dudas e interrogantes frente al uso responsable de condones.  

 

5. Apoyo y resguardo a las estudiantes en gestación. 

La deficiente educación sexual que hoy  se imparte, tiene como consecuencia la alta tasa de gestación 

adolescente, en donde la mayoría de las ocasiones  la madre debe congelar los estudios para cuidar al 

bebé, debido al nulo apoyo de la institución, tanto con la enseñanza de los métodos preventivos, como 

también con el apoyo post parto, negando la posibilidad de continuar con su enseñanza media, y no 

respaldando a las madres que decidan llevar adelante su gestación y que no tengan los recursos 

necesario para sostener a un menor. De acuerdo con eso, es fundamental la creación de salas cunas a 

nivel comunal, que garanticen la posibilidad del cuidado a le estudiante que está a cargo del menor en 

tiempo de horario de clases. 

 

Exigimosque la comunidad educativa asegure a sus estudiantes en gestación: 

 

A. Facilidades para la continuación de estudios: 

Es fundamental que las estudiantes durante su periodo de gestación, tengan las facilidades necesarias 

para poder continuar con su proceso educativo, al igual que las debe tener la otra persona que se hará 

cargo del bebé, y sin tener que asistir necesariamente de manera física al colegio. En el periodo de 

crianza, también  se deben dar las flexibilidades hacia ambos para que así puedan realizar este proceso 

en conjunto. 

 

B. Facilidades en el cierre del año escolar: 

Los procesos de gestación y de posterior crianza, son etapas a la que se le dedica energía y tiempo, por 

lo que es esencial la flexibilidad en el cierre del año escolar para quienes se harán cargo de la etapa 

formativa del bebé.   

 

C. Apoyo psicológico: 

La gestación, a temprana edad, trae consigo repercusiones que generan conflicto en la vida personal, 

familiar y colectiva, por ejemplo el tener que abandonar espacios o tomar un nuevo ritmo de vida, 

sumándose a los bruscos cambios hormonales que se presentan en estas situaciones. Es por esto, que en 

los establecimientos se debe otorgar esta instancia de carácter voluntaria, debe contener especialistas 

con enfoque de género, y los implementos necesarios que esto requiere. 

 

6. Aborto libre, seguro y gratuito: 

Para nosotres esta demanda es entendida como una bandera de lucha que adoptamos desde la posición 

de secundaries conscientes de nuestra realidad nacional y de cómo en la actualidad existen mujeres 

estudiantes que deben abortar de manera insegura y en condiciones miserables, mujeres que hoy no 

tienen derecho a decidir sobre sus cuerpos, ni sobre el futuro de sus vidas. Desde la ACES no queremos 

seguir siendo espectadores de la realidad en la que viven muchas secundarias que por condiciones 

materiales y por su propia capacidad de decisión no quieren seguir con un proceso de gestación. Es por 

esto que necesitamos aborto seguro libre y gratuito ahora para todas las mujeres estudiantes y 

trabajadoras de Chile. 

 

7. Formación docente, funcionaries y directives. 

Planteamos la necesidad de formación docente, debido a que en ningún momento ha existido interés 

por parte de las instituciones en promover un carácter transformador a les trabajadores de la educación, 



 

y es por esto que no situamos la problemática en les profesores, sino que en la nula formación que se les 

ha entregado al respecto. 

 

Cuando nos referimos a educación no sexista, comprendemos que es un proceso comunitario en donde 

todes somos partícipes del cambio, y comprendemos que este debe llevarse a cabo por toda la 

comunidad. 

 

Exigimos para la transformación paradigmática de docentes, funcionaries y directives lo siguiente: 

 

A. Diagnósticos: 

Como primer paso, es necesario realizar un diagnóstico a docentes, funcionaries y directives en torno a 

la temática de género y sexualidad, para que posteriormente se puedan hacer las formaciones según las 

temáticas más urgentes a tratar. También apostamos en ir paulatinamente progresando en los 

conocimientos, por lo que es importante una evaluación constante de los procesos.  

 

B. Formaciones constantes: 

En concordancia con el punto anterior, y en base a los resultados de los diagnósticos, exigimos 

formaciones constantes que posean un contenido feminista y disidente, para que así la educación 

respecto a esta temática se torne constante, y de esta forma poder replicarlo en el aula de clases y en 

nuestra manera natural de relacionarnos. 

 

C. Jornadas de educación no sexista de tales estamentos: 

Si bien las evaluaciones y formaciones en el proceso educativo de los estamentos son herramientas 

fundamentales, también lo es que se brinden los espacios necesarios para reflexionar, compartir y 

discutir en torno al proceso hacia una educación feminista. 

 

8. Educación no sexista desde enseñanza básica y/o párvulo: 

Desde el nacimiento de un bebé comienza el encasillamiento en torno a los roles de género que deben 

adquirir dependiendo si son biológicamente niños o niñas, es aquí donde se comienzan a interiorizar 

las prácticas que posteriormente reproducirán con el transcurso de los años, por lo que nosotres 

buscamos comenzar a formar con una Educación Feminista a les niñes desde la más temprana edad, 

para poder construir las bases de la nueva educación que buscamos implementar. 

Teniendo en cuenta los procesos personales adecuados a la edad de cada menor, progresando así en el 

pensamiento crítico y formando a las nuevas generaciones que constituirán al país en un futuro. 

Todo esto debido a que identificamos que en los primeros años básicos escolares es donde se perpetúa 

la principal segregación entre niñes, atribuyendo roles y actitudes a cada une, lo cual buscamos sustituir 

por una educación que fomente los valores feministas. 

 

Para la construcción de una educación no sexista en todos los niveles educacionales, exigimos: 

 

A. Diagnóstico y modificación del currículum formal: 

La malla curricular que se imparte en los establecimientos contiene bajo sus distintas materias 

contenidos que reproducen las lógicas sexistas y machistas establecidas desde que somos pequeñes. 

Estas se evidencian cuando por ejemplo; en educación física se dividen los contenidos para hombres y 

mujeres, bajo la lógica de que los hombres deben realizar más actividad física que ellas porque tienen 

más “capacidades”; o en los libros de comprensión lectora que, generalmente, idealizan a la familia 

“tradicional” normalizando las relaciones papá-mamá y por tanto, dejando de lado a las relaciones 



 

homosexuales; o en historia, cuando sólo se enseña, y así se menciona, a la “historia del hombre”, 

invisibilizando lo que cientos de mujeres hicieron por ella. Es por esto, que es urgente que las 

comunidades hagan un diagnóstico de su currículum para luego hacer un cambio profundo a este. 

 

B. Transmisión de valores: 

Para el cambio de lógica que estamos planteando, es importante que términos como la solidaridad, la 

empatía, el respeto, entre otros, se establezcan como valores fundamentales en la construcción de 

nuestra personalidad. Para esto, se debe promover bajo diversas metodologías la interiorización de 

aquellos valores poniendo énfasis en la construcción desde les más pequeñes. 

 

C. Espacios de reflexión y discusión comunitarios: 

Comprendemos la educación como algo que se imparte más allá del currículum establecido y del aula 

de clases, sino que debe darse bajo las necesidades de cada comunidad y en los espacios necesarios. Es 

por esto, que espacios como los foros, conversatorios, salidas pedagógicas u otros, también deben ser 

considerados como espacios de construcción educativa, en donde se otorguen los espacios e 

implementos necesarios para su realización. 

 

9. Información y prevención de las ETS/ITS. 

Durante el último tiempo hemos visto el incremento de los casos de portadores de ETS e ITS en los 

cuales la institucionalidad y los últimos gobiernos no han mostrado interés alguno para poder disminuir 

o subsanar la situación, sino que han adoptado un rol criminalizador a les portadores de estas, y 

promoviendo así la visión tabú que se tiene al respecto. En pocos establecimientos se informa sobre 

cuáles son las distintas enfermedades e infecciones que une puede poseer, tampoco el cómo tratarlas, 

dando paso a la desinformación y por consiguiente a la mortalidad o segregación social por portarlas. 

 

Como Asamblea creemos necesaria la normalización de la existencia de estas, para poder prevenirlas y 

afrontarlas de manera adecuada. 

 

Exigimos para tratar las ETS e ITS dentro de los espacios, lo siguiente: 

 

A. Enseñanza de cuáles son, cómo se contagian y cómo se previenen 

Es esencial que dentro de nuestra educación se nos muestre la variedad de ETS e ITS existentes, sus 

formas de contagiarse y sus distintas expresiones, entendiendo que existen bastante más que el VIH o 

gonorrea y de las cuales no tenemos conocimiento. 

 

B. Tests gratuitos 

Es urgente que dentro de nuestras comunidades educativas se pueda tener acceso a test de las distintas 

enfermedades e infecciones de transmisión sexual, evitando así la posibilidad de ser portadore y no 

tener conocimiento de aquello, además de poder tratarla con el mayor tiempo posible. 

 

C. Planes de acompañamiento para portadores 

Las personas portadoras de ITS y ETS, son una realidad dentro de nuestros espacios educativos, por lo 

cual se vuelve esencial que las instituciones se hagan cargo del acompañamiento correspondiente, para 

llevar a cabo un buen proceso y el cuidado correspondiente para todos los entes de nuestras 

comunidades. 

 



 

10. Sensibilización y concientización respecto a la temática de disidencias y otras identidades 

en todos los estamentos de la comunidad educativa. 

Sabemos que en la actualidad, los establecimientos educativos son espacio que reproducen la violencia 

patriarcal y perpetúa un sistema de dominación de forma constante en las mallas curriculares, en los 

uniformes escolares, en la manera de relacionarse socialmente dentro de este espacio etc. Todo esto y 

más ha definido una educación sexista, binaria y hetero patriarcal, por lo que nosotres queremos 

construir una educación donde se rompa con las lógicas de división por sexo/genero, donde las 

disidencias sexuales y otras identidades tengan reconocimiento, puedan estudiar y relacionarse desde su  

libre de prejuicio, partiendo de la premisa que tenemos mucho porque avanzar para que este sistema 

educativo forme personas “socialmentes iguales, humanamentes diferentes y totalmente libres”. - Rosa 

Luxemburgo -  

 

Para esto proponemos: 

 

A. Espacios no binarios:  

Es fundamental que la infraestructura de nuestros establecimientos educacionales sea la adecuada para 

todas las identidades de género, dejando de clasificar entre espacios tan solo de mujeres y hombres, 

dando de esta forma la existencia de baños y camarines accesibles para todes.  

 

B. Validez del nombre social en los establecimientos:  

En la actualidad, la ley no permite que las personas transgénero se sometan al cambio de su nombre a 

no ser de que se sometan a operaciones y/o cambios hormonales, pero muchas veces esto no ocurre ya 

sea por decisión propia, o por carencia económica. Por lo que en los establecimientos se debe reconocer 

la identidad de la persona y mencionar el nombre que esta estime, independiente de la legalidad de 

aquello. 

 

C. Uniforme escolar no binario: 

Comprendiendo las distintas identidades que une puede adquirir, los establecimientos deben permitir 

que utilicemos el uniforme que estimemos conveniente, independiente del sexo biológico, y sin 

necesariamente tener que establecer uno en específico para todo el año escolar. 

 

D. Espacios de reflexión disidente: 

Entendiendo los distintos intereses, necesidades y/o demandas de la comunidad LGTBI+, es que los 

establecimientos les deben brindar los espacios necesarios para que puedan tener tales discusiones y/o 

reflexiones. 

 

E. Implementar en la malla curricular educativa, contenido de las distintas orientaciones 

sexuales e identidades de género:  

Esto se debe implementar a través de la misma metodología que el cambio curricular en general. Las 

personas disidentes y otras identidades, deben hacer una evaluación del currículum, para luego pasar a 

dar cambio a este. Es fundamental que la malla debe contener en todas sus partes este tipo de 

contenido. 

 


